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I.- ANTECEDENTES:
El diagnostico ambiental  es una herramienta esencial para conocer el estado actual de los recursos naturales y los problemas socioeconómicos asociados al deterioro ambiental que presenta una entidad,  el diagnostico ambiental  es un instrumento que se encuentra  ocupando gran cantidad de páginas de documentos en archivos y bibliotecas generados por diversas instituciones públicas, académicas e institutos políticos, muchos especialistas han escrito diversos diagnósticos ambientales desde sus expertas visiones, es innegable el impacto de las actividades del hombre sobre la naturaleza  , los  diversos  problemas ambientales que genera y sus variados efectos como son: el cambio climático,  efectos en  la salud y deterioro de los recursos naturales que están impactando e impactaran las economías de gobiernos, grupos y sectores sociales .
Si bien no son expertos en medio ambiente  la gran mayoría de las personas que en este momento desean acceder por la vía electoral a los puestos de la administración pública, tanto en el poder ejecutivo como en el legislativo, los diversos contendientes tienen un conocimiento diferenciado sobre el tema, y en el marco de sus futuras competencias encontraran que el conocimiento de la situación ambiental actual de la entidad es imprescindible para conducir las políticas publicas hacia una administración racional de los recursos naturales que permita un desarrollo económico y social  y urbano sostenible.
El desarrollo sustentable no será posible si  continuamos sin reconocer que se necesita introducir la protección del medio ambiente como un eje transversal de la política del Estado en  todos sus niveles y es, en este sentido que se deben  abordar las acciones en todas las dependencias de la vida pública e instituciones privadas del  estado, debemos de actuar en forma decidida localmente  para ser parte de las soluciones globales ante  el impacto de nuestras  actividades sobre el entorno natural. Entorno del cual no solo depende nuestro bienestar y calidad de vida sino también  nuestras actividades productivas y sociales.
Es  prioritario  que los programas y acciones del Estado Queretano se realicen con una  visión integral a largo plazo y nos conduzcan hacia un desarrollo sustentable y como Estado estamos considerando a las formas oficiales por la vía de elección desde las Cámaras hasta los Ayuntamientos, pasando por los Diputados locales  y el poder ejecutivo estatal y municipales y a todas las personas que sirven en instituciones con presupuestos públicos a la población y claro esta a toda la población queretana
Entre algunos de los problemas a resolver  por nuestros gobernantes  se encuentra la  falta  de Infraestructura Ambiental para 

El manejo de residuos sólidos municipales  y para el manejo de residuos peligrosos

Saneamiento de ríos, bordos y presas, construcción de Plantas de Tratamiento de Agua, Aprovechamiento integral del agua superficial.

Incapacidad para monitorear  la calidad del aire y disminuir la contaminación atmosférica 

Perdida acelerada de la cubierta forestal  derivada del acelerado crecimiento urbano, fragmentación y perdida  de ecosistemas relevantes para el desarrollo sustentable de la Ciudad

Los exiguos presupuestos asignados para resolver los problemas ambientales

La falta de un sistema de indicadores de desempeño ambiental

La dispersión de Esfuerzos debido a la desarticulada estructura institucional que sitúa los diferentes problemas ambientales bajo la tutela de diferentes secretarias
II.- Ante esto nuestro pronunciamiento es: 
Reconocemos la intencionalidad de los diferentes actores políticos representados en la Cámara de Diputados Local y la voluntad del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado para direccionar las acciones gubernamentales con la creación de una Secretaría de Desarrollo Sustentable, porque  lo ambiental no puede ni debe estar supeditado a los intereses económicos de los grupos de interés, pero el desarrollo sustentable es un proceso  que debe ser implementado  en todos los aspectos de la vida pública y privada de Querétaro. 
En la gestión gubernamental el Desarrollo Sustentable debe ser  un eje transversal en la toma de decisiones para toda la vida del estado que es privilegio y debe ser ejercido por los poderes ejecutivos de cada uno de los niveles y  aplicado por todos y cada uno de los sectores que lo componen 
El papel del Poder Legislativo y los Ayuntamientos es acompañar y fortalecer los mecanismos e instrumentos legales para que el ejecutivo en su nivel correspondiente incorpore en la gestión administrativa de estado y municipios la perspectiva del Desarrollo Sustentable, en sus programas, líneas de acción, proyectos, acciones y partidas presupuestales
Es por ello que los ciudadanos preocupados y ocupados por la situación ambiental en el Estado de Querétaro, en estos momentos importantes por las prácticas democráticas para la elección de representantes del pueblo,  para la correcta administración y diseño legal, en los poderes legislativo Federal;  legislativo y ejecutivo estatales y Ayuntamientos  declaramos lo siguiente:
La protección del medio ambiente  es un aspecto de la vida institucional y cotidiana de los pueblos que no puede ser  acotada como propiedad de algún partido  , el medio ambiente no reconoce fronteras políticas, su protección  es un compromiso que debe ser adoptado e interiorizado en el imaginario colectivo de los integrantes de  todos y cada uno de los partidos, del pueblo en general y en cada momento de la vida democrática del país y del estado, en especial por aquellos que la voluntad ciudadana los lleven a adquirir la enorme responsabilidad de toma de decisiones y  para realizar las acciones en bienestar del estado y su población.
Proponemos a Ustedes:
III.- PODER LEGISLATIVO FEDERAL; 4 DIPUTADOS POR LA VÍA UNINOMINAL Y  POR LA VIA PLURINOMINAL
Los diputados de la Cámara Baja tanto uninominales como plurinominales deben tener constante presencia y estar en comunicación  con los ciudadanos del Estado de Querétaro y apoyar la gestión de necesidades de la administración pública, el ahorro y la eficiencia debe caracterizarlos por lo que proponemos una sola Oficina de la Cámara Baja en la capital del Estado y en la zona de la Sierra. 
Solicitamos en cuanto a la gestión ambiental abordar los siguientes asuntos:
	Diputados Federales
	Gestionar la revisión de la Constitución Mexicana para que se considere la protección del Medio Ambiente como un Derecho de Tercera Generación

	
	Insertar en la Constitución y en los programas de gobierno que la protección ambiental es “ asunto de interés público y de seguridad nacional” 

	
	Revisar el Artículo 115 para que los H Ayuntamientos de los municipios ajusten su capacidad de cambios de uso de suelo y planeación del territorio municipal a los Programas de Ordenamiento Ecológico del   Territorio  de los estados

	
	Promover la revisión de todas las Leyes mexicanas y motivar, colaborar, auspiciar  y favorecer que se transversalicve  el concepto de Desarrollo Sustentable 

	
	Tramitar ante el ejecutivo para que el Fondo Forestal Mexicano pueda canalizar  los fondos adquiridos por cambio de uso de suelo en Querétaro para la compra de terrenos estratégicos para la conservación en la misma región hidrológica y cuenca en las que se otorgaron 

	
	Gestionar ante  Semarnat que se cumpla con la protección de las áreas naturales protegidas de la federación en el Estado de Querétaro, que  verifique la  elaboración  y operación de    los programas de  manejo respectivos ,  solucione los problemas  de las ANPs  dentro de sus capacidades,  y se apliquen recursos a cada una de ellas, pero ante todo que se otorgue una mayor atención  a nuestras ANPs no solo a la reserva de la Biosfera Sierra Gorda 

	
	Realizar revisiones constantes al cumplimiento de la gestión ambiental a través de las delegaciones federales en el estado mediante un sistema de indicadores de desempeno.


	
	Gestionar constantemente que se destinen fondos de la Federación para los programas de medio ambiente del estado .


IV.- 




Nivel ejecutivo Estatal
Gracias a que contamos con leyes ambientales , como es la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Fomento y Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Querétaro y la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro, que  permiten atraer  las capacidades y  la aplicación de los presupuestos y partidas ambientales de la Federación mediante  la Ley de Ingresos y Egresos , los recursos y partidas se pueden  encauzar  hacia  las Secretarías existentes, por ello, ya se cuenta con la capacidad legal y presupuestaria para:

La creación de la:

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Querétaro  y sus Comisiones: 

· Comisión Estatal Forestal, 

· Comisión Estatal de Áreas Naturales Protegidas 
	SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Con la creación de esta Secretaría Estatal deberá incorporarse las siguientes acciones en el Poder Ejecutivo:


	En el programa Estatal de desarrollo colocar la protección ambiental  , la proteccion de   bosques  y  , selvas  como asunto de interés público y seguridad estatal

	
	Realizar el Plan Estatal de Desarrollo, que incorpore:

1.- Acciones transversales en todos los órganos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado (estatales y paraestatales), para lograr un “Sistema Integral de manejo ambiental” 
2.- Con una amplia consulta pública para que se construya en forma democrática y consensuada
3.- Incorporar la visión de DESARROLLO SUSTENTABLE en todas las acciones de gobierno 
4.- Incorporar el desarrollo de acciones dirigidos a la mitigación y adaptación al cambio climático
      en todos los sectores del estado 

5.- Incorporar indicadores de desempeño para el cumplimiento del Programa 

	
	Realizar el Programa Sectorial de Medio Ambiente con todos los sectores de la población y que sus propuestas se encuentren reflejadas en el documento incorporando indicadores para verificar el cumplimiento a los compromisos 

	
	Apoyar la construcción, instrumentación  e implementación del Programa de Cambio Climático del Estado

	
	Destinar un digno presupuesto a la Secretaría

	
	Fortalecer como instrumento rector y de consulta obligatoria para los cambios de uso de suelo la consulta al Inventario Estatal Forestal y de Suelos , al Plan Maestro Pluvial de la Zona Metropolitana, al Plan de Riesgos y Vulnerabilidad Urbanas.

	
	Homologación al Inventario Estatal Forestal y de Suelos revisión, REDECRETO e INSTRUMENTACIÓN  del Ordenamiento Ecológico Territorial Estatal

	
	Aumento significativo al presupuesto del Programa de Fortalecimiento Institucional  (PDIA) y que se incluya un concepto de apoyo para el establecimiento, operación y fortalecimiento de áreas de gestión ambiental de las administraciones municipales

	
	Implementación de un programa para la optimización  y ordenamiento del Transporte público y transformación de flotillas para la utilización de combustibles alternos

	
	Fomentar proyectos de biogás en el estado, tanto de utilización de gases de rellenos sanitarios como de otras fuentes alternas.

	
	Elaborar y difundir ampliamente el inventario de zonas forestales y de recarga de acuíferos en el estado

	
	Consolidar las áreas naturales protegidas estatales.- hacer operativo el sistema de áreas naturales, realización de los programas de manejo de todas y cada una de las áreas, aplicación de presupuesto en diversos programas

	
	Creación del Fondo Ambiental para la compra de terrenos  para la conservación, con las aportaciones al Fondo Forestal Mexicano por cambio de uso de suelo en la zona metropolitana 

	
	Fomentar el desarrollo forestal sustentable comunitario, en selvas, bosques y zonas áridas del estado

	
	Fortalecer los viveros estatales de planta nativa con la siembra de germoplasma de cada una de las regiones e instrumentar programas intensivos para la restauración y conservación de suelos y reforestación en el Estado

	
	Promover y fortalecer la creación de organizaciones de base comunitarias en la sierra gorda del Estado para que los recursos y apoyos gubernamentales  e internacionales bajen directamente a ellos sin intermediarios, para disminuir la migración 

	
	Desarrollar las capacidades normativas y supervisoras del estado para el cabal cumplimiento de las leyes ambientales por los municipios

	
	Promover la creación de infraestructura para el manejo integral de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en especial de los generados por los microgeneradores y población y fortalecer la creación de Rellenos Sanitarios que atiendan de forma regional.
Promover la separación de residuos orgánicos para la producción de composta .

	
	Instrumentar junto con los municipios en especial los que tengan un acelerado crecimiento urbano la instrumentación de un rediseño de la  cultura de la separación de residuos teniendo como objetivo la población abierta

	
	Formación ambiental a través de una intervención educativa dirigido a población abierta 

	
	Fortalecimiento y apoyo a la participación social a través de la elaboración y aprobación del Reglamento para la participación ciudadana en el estado de Querétaro 

	
	Atender por parte del estado la organización y atención a la población de la Sierra Gorda, para abatir la pobreza y el abandono, realizando una mayor acción  y supervisión a la Reserva de la Biósfera 

	
	Impulsar el ecoturismo apegado a los criterios ambientales, en especial en las áreas naturales protegidas, con una imagen y actividades congruentes con los objetivos de la conservación y la creación de una cultura ambiental 

	
	Crear un Ministerio Público especializado en delitos ambientales a nivel estado

	
	Capacitar a la policía para que pueda atender los delitos ambientales

	
	Introducir al ejercicio de la impartición de justicia la creación de juzgados  especializados y capacitación de jueces para la atención de delitos ambientales 

	
	Los servidores públicos que laboren en la Secretaría deberá aparte de ser eficiente en su trabajo ser responsable ambientalmente por lo que sus actitudes privadas deben ser congruentes con su trabajo
1.- contar con vehículos de ahorro energético (4 cilindros)

2.- desarrollar el SMA en el interior de la Secretaría

3.- Reducir el consumismo

	
	Desarrollar un programa continuo de capacitación en materia de gestión ambiental (legislación, administración ambiental, ecoeficiencia) de acuerdo al nivel de gobierno (estado/municipio) por giro y nivel empresarial: micro, pequeña y mediana empresa 

	
	Incorporar indicadores de resultados y calidad para las  acciones de la gestión ambiental 


En la administración estatal del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado proponemos que se implemente como eje transversal la perspectiva de desarrollo sustentable en la toma de decisiones, en todos y cada uno de los proyectos estatales y municipales en los que se ejerzan presupuestos públicos de las diferentes partidas, tanto federales, estatales o municipales, para lo cual damos varios ejemplos:
	Implantación del Sistema de Administración Ambiental en todas las instituciones estatales y paraestatales del Estado de Querétaro
	Compra de flotillas de vehículos de 4 cilindros (optimización de uso de hidrocarburos), la compra de vehículos con más de 4 cilindros solo se realizará en forma justificada (cantidad de carga, función, operatividad, etc.)

	
	Compras de equipo y materiales a empresas que cumplan con las normas ambientales para incentivarlas (compras verdes)

	
	Implantar la separación de residuos en todas las oficinas para la comercialización (programa para incentivar con los ingresos por la comercialización a los trabajadores de limpieza en oficinas)

	
	Construcción de nuevas oficinas e instalaciones gubernamentales con eco tecnologías

	En el Sector educativo
	Instrumentación en la curricula de la educación estatal la educación ambiental como obligatoria

	
	Separación de residuos en escuelas de todos los niveles educativos

	
	Optimización y reciclaje de agua en escuelas de todos los niveles educativos

	
	Optimización en uso de energía en escuelas de todos los niveles educativos

	
	Supervisar que las nuevas escuelas cuenten con eco construcciones

	Carreteras estatales
	Supervisar eco diseño y eco construcción

	
	Recuperación de flora nativa y reforestación de zona estatal aledaña a caminos con flora nativa de la zona
El cumplimiento a la normatividad en materia de Manifestación de Impacto Ambiental




V.-  PODER LEGISLATIVO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO
Los Diputados en la Cámara Local son parte de la perspectiva que debe afrontar el Estado hacia el desarrollo sustentable tanto en la revisión, modificación, adecuación y creación de leyes que incorporen esta visión
	Diputados de la LVI Legislatura 
	Actualizar todas las leyes del Estado para introducir la visión de DESARROLLO SUSTENTABLE en la vida práctica de las instituciones públicas y toma de decisiones gubernamentales

	
	Crear la Ley de Desarrollo Rural Sustentable

	
	Crear la Ley de Participación Ciudadana

	
	Canalizar suficiente presupuesto para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Querétaro para sus Comisiones y programas operativos anuales

	
	Etiquetar los ingresos por conceptos de los apartados en las leyes ambientales para que sean aplicados en los programas operativos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Querétaro, ejemplo pago de verificación vehicular

	
	Impulsar ante el ejecutivo estatal la creación de los reglamentos faltantes a todas las leyes en materia ambiental

	
	Ser puntuales fiscalizadores de la implementación de la visión hacia un Desarrollo Sustentable en la vida institucional del Poder Ejecutivo del Estado y de los Municipios, así como dentro de cada una de sus instalaciones

	
	Introducir en las Leyes sobre ambiente y justicia los delitos ambientales, sanciones y penalizaciones


Es necesario que en su  quehacer cotidiano y administrativo en  la Legislatura, desde  los integrantes administrativos, consultores y asesores se implemente lo siguiente:

	Implantación del Sistema de Administración Ambiental en todas las instituciones estatales y paraestatales del Estado de Querétaro
	Compra de flotillas de vehículos de 4 cilindros de 4 (optimización de uso de hidrocarburos)



	
	Compras de equipo y materiales a empresas que cumplan con las normas ambientales para incentivarlas (compras verdes)

	
	Implantar la separación de residuos en todas las oficinas para la comercialización (programa para incentivar a los trabajadores de limpieza en oficinas)

	
	Evitar el uso de desechables no comercializables o degradables a corto plazo en reuniones y eventos de la Legislatura o sus órganos y oficinas administrativas


VI.- NIVEL EJECUTIVO MUNICIPAL, 18 MUNICIPIOS
En la administración Municipal, el H Ayuntamiento,  máximo poder municipal a través de su poder ejecutivo el Presidente Municipal se solicita que incorpore como  eje transversal la perspectiva de desarrollo sustentable en la toma de decisiones, en todos y cada uno de los proyectos municipales en los que se ejerzan presupuestos públicos de las diferentes partidas, tanto federales, estatales o municipales, para lo cual damos varios ejemplos:

	Implantación del Sistema de Administración Ambiental en todas las instituciones municipales y paramunicipales de los Municipios en el Estado de Querétaro y en especial en la zona conurbada (municipios de Corregidora, El Marqués, Huimilpan y Querétaro
	Compra de flotillas de vehículos de 4 cilindros de 4 (optimización de uso de hidrocarburos)



	
	Compras de equipo y materiales a empresas que cumplan con las normas ambientales para incentivarlas (compras verdes)

	
	Implantar la separación de residuos en todas las oficinas para la comercialización (programa para incentivar a los trabajadores de limpieza de las oficinas)

	
	Construcción de nuevas oficinas e instalaciones gubernamentales con eco tecnologías

	
	Instrumentar el ahorro de  agua y energía en todas las oficinas de instituciones municipales

	
	Eficientar  los espacios institucionales 

	
	El sector gubernamental municipal  requiere  recibir una intervención educativa ambiental permanente  que sensibilice a los tomadores de decisión  respecto a los impactos ambientales, sociales y urbanos que ocasionan los proyectos que aprueban, deben prever  las condicionantes e  infraestructura necesaria que el gobierno y los inversionistas deben construir a corto, mediano y largo plazos.


En torno al área administrativa de la gestión ambiental solicitamos:
La creación de una subsecretaría de Medio Ambiente, en los  3 municipios con capacidad económica; 
Corregidora, Querétaro y San Juan del Río, donde se aglutinen los proyectos de áreas verdes, zonas de conservación ecológica ,cuencas hidrologico forestales   y  las capacidades que le otorgan las leyes ambientales
En el resto de los municipios sugerimos una Dirección
	Creación de la subsecretaría de Medio Ambiente en la administración ambiental que comprende  la zona conurbada (municipios de Corregidora, El Marqués, Huimilpan y Querétaro
	Diseñar  Programa Municipal de desarrollo con indicadores de cumplimiento de las acciones, incorporando la visión de desarrollo sustentable como un eje transversal en todas las áreas administrativas y operativas de gobierno municipal

	
	Elaborar con una amplia participación el Programa Sectorial de medio ambiente

	
	Realizar periódicas revisiones al diagnostico ambiental

	
	Realizar la planeación Urbana con una visión Metropolitana, a largo plazo y con criterios ambientales, siguiendo los lineamientos de la Federación, del Estado y en plena coordinación con los municipios vecinos

	
	Siguiendo los lineamientos del Inventario Estatal forestal y de suelos y el Ordenamiento Ecológico Estatal, elaborar  e instrumentar el Ordenamiento Ecológico Municipal

	
	Consolidar  y Operar  el Ordenamiento Ecológico Estatal  

	
	Consolidar  en zonas estratégicas de  conservación Áreas Naturales Protegidas municipales y registrarlas en el  SANPEQ

	
	Elaborar  y operar  los Programas de Manejo de las ANPs

	
	Asignar Partidas Presupuestales para acciones de restauración y empleo temporal en las ANPs. Tángano, Micro cuencas,  Pena Colorada, etc.

	
	Crear un mecanismo que asigne recursos a las ANP`s,  locales. 

	
	Rescatar los terrenos urbanos propiedad  del municipio y darles un uso para áreas verdes y recreativas

	
	Solicitar a Conafor la inclusión de las poligonales de las ANPs Municipales en el Programa ProArbol

	
	Creación o fortalecimiento de  viveros  que reciban la planta nativa procedente de los predios donde se autorizan cambios de uso de suelo

	
	Promover  la siembra de planta nativa en camellones, glorietas y banquetas, gazas, parques urbanos

	
	Dictaminar  por Sedesol y Semarnat los Planes de Ordenamiento Territorial

	
	Protección de las Cañadas: 
1.- Protección vía  Decreto  y en colaboración con  Gobierno del Estado  de las Cuencas Hidrológico Forestales de los Municipios 
2.- No autorizar y desalentar proyectos desarrollos habitacionales, industriales o de servicios en las cañadas, ríos, bordos, arroyos, presas y zonas de recarga de los acuíferos

	
	Con el objeto de determinar el impacto ambiental y planear la infraestructura ambiental necesaria  para la Ciudad,  solicitamos se realice la Manifestación de Impacto Ambiental de  los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales

	
	Vincular en el diseño , construcción ,  selección de ejemplares e  implementación de acciones, de las zonas arboladas y las  áreas verdes municipales a la dirección de ecología , no deben actuar de manera independiente con  Servicios Públicos Municipales,   la dirección de ecología debe participar  de manera directa para una adecuada selección del sustrato y una adecuada selección de  los ejemplares a sembrar con el objeto de  disminuir las tasas de  mortalidad y de reemplazo de las plantas sembradas , incrementar las tasas de sobrevivencia ,  disminuir  los costos de mantenimiento y operación, e implementar medidas necesarias de adaptación al cambio climático..

	
	Cada municipio debe ser responsable  de los incendios que ocurren en su territorio y  contar con equipo de seguridad personal que cumpla con la normatividad de seguridad salud  e higiene en el trabajo,  también   deben contar con  un carro tanque con motobomba y  brigadas contra incendios

	
	Construir  nuevas plantas de Tratamiento de aguas grises y aguas negras en donde sea necesario,  y  mejorar las existentes

	
	Que sea obligatorio en toda nueva construcción o desarrollo habitacionales la reutilización de aguas grises y aguas negras.

	
	Implementar que  en toda nueva construcción  sea obligatorio el uso de  ecotecnias y sistemas de captación y reutilización de agua pluvial 

	
	Promover la construcción de pozos de Infiltración de agua de lluvia de las grandes azoteas en donde se encuentren libre de contaminantes, de acuerdo a las normas ambientales

	
	Construir junto con el estado  bordos nuevos  y  rehabilitación de los  bordos existentes

	
	En las vialidades, dejar 10 metros arbolados  entre el límite de la vialidad y el desarrollo inmobiliario, de servicios o industrial, para evitar que se estacionen en la vialidad  y promover una vialidad verde con una banqueta  amplia que permita el tránsito peatonal.

	
	Realizar una mejor selección de las empresas que busquen establecerse en cada municipio para que estas sean: secas, limpias y  sustentables

	
	Que los parques industriales o de servicios o las empresas adquieran una superficie  mayor, para que concentren sus instalaciones y se coloque una franja de amortiguamiento que funja como un cinturón verde que proteja a la población del ruido y los contaminantes y probables riesgos 

	
	Separación y Utilización de materia orgánica para la creación de composta. Reduciría el volumen de basura que va hacia el relleno sanitario,  obtendrían tierra de excelente calidad como sustrato para la vegetación de las áreas verdes del Mpio.

	
	Los concesionarios de rellenos sanitarios deberán adquirir y  sembrar un cinturón verde alrededor del relleno sanitario para que absorba los contaminantes  y mejore la imagen urbana.

	
	Realizar el estudio y el programa de cambio climático municipal y aplicar recursos económicos para la mitigación y adaptación de los sectores e infraestructura para prevenir riesgos

	
	Implementar acciones de formación  ambiental a través de una intervención educativa dirigido a población abierta que respalden cada programa municipal, la educación ambiental debe transversalizarse y ser de utilidad para la población, no centrar las acciones con el público cautivo del sector escolar que corresponde a la Secretaría de Educación Pública atenderlo

	
	Incrementar la promoción  y fortalecimiento democrático de la participación ciudadana municipal a través de los consejos de medio ambiente y ciudadanía ambiental

	
	Apoyar a la micro empresa  y prestadores de servicios para implementar tecnologías para evitar contaminación al agua, suelo y aire (tintorerías, venta de pollos a la leña, estéticas, carnicerías, casas de matanzas, rastros, etc )

	
	Realizar un mapeo identificando  espacialmente a las instalaciones de riesgo y que desechan contaminantes al drenaje, al suelo o aire (venta de sustancias químicas de limpieza, talleres mecánicos, rosticerías, asadurías de carne o pollo con leña, venta de tierra de hoja, carnicerías, rastros, casas de matanza, clínicas, hospitales etc.), o realizan venta de sustancias químicas que pueden tener un impacto en la salud de la población en caso de una conflagración


